
UNA MANERA DE HACER EUROPA

Expediente CIF Entidad solicitante Puntuación

TSI-061000-2016-002 A03345717 MOVIMIENTO TELEVISIVO S.A. 6,8

TSI-061000-2016-005 B43419910 LA SENIA CABLE S.L. 6,3

TSI-061000-2016-007 B55565741 LA CALA FIBRA S.L. 6,3

TSI-061000-2016-008 B55565741 LA CALA FIBRA S.L. 6,3

TSI-061000-2016-013 B47404488 GLOBE OPERATOR TELECOM _

TSI-061000-2016-014 B47404488 GLOBE OPERATOR TELECOM _

TSI-061000-2016-015 B47404488 GLOBE OPERATOR TELECOM _

TSI-061000-2016-016 B47404488 GLOBE OPERATOR TELECOM _

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

Motivos de desestimación

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.
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Expediente CIF Entidad solicitante Puntuación Motivos de desestimación

Lista de Propuestas de Resolución Provisional Desestimatoria

TSI-061000-2016-024 B57481517
RED DIGITAL DE TELECOMUNICACIONES 

DE LAS ISLAS BALEARES, S.L.
6,4

TSI-061000-2016-027 B04804100
TELECOMUNICACIONES VALLE DEL 

ALMANZORA S.L.
6,1

TSI-061000-2016-029 B76639582
NOVATIO COMUNICACIONES AVANZADAS 

SL
_

TSI-061000-2016-030 B13555149 COMUNITELIA COMUNICACIONES, S.L. 6,9

TSI-061000-2016-031 B03496015 REDFIBRA COMUNICACIONES SL 6,3

TSI-061000-2016-032 B45606118
SERVICIOS INFORMATICOS Y 

MANTENIMIENTO TECNOLOGICO SL
_

TSI-061000-2016-039 B65933418 E-PHOS DIGITAL, SLU 6

TSI-061000-2016-041 A61648069 UFINET TELECOM SA 5,7

TSI-061000-2016-044 A61648069 UFINET TELECOM SA 5,9

TSI-061000-2016-047 B13380894 CANAL 2000 LA SOLANA SL 5,3

TSI-061000-2016-048 B21492616 TELEVALENTIN, S.L. _

TSI-061000-2016-049 B14960959
WGR TELECOMUNICACIONES VALLE DE 

LOS PEDROCHES S.L.
_

TSI-061000-2016-051 B73264129 TELPLAY S.L. 5,3

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por falta de disponibilidad presupuestaria en la Comunidad Autónoma.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la

misma zona de actuación.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la

misma zona de actuación.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la

misma zona de actuación.
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Expediente CIF Entidad solicitante Puntuación Motivos de desestimación

Lista de Propuestas de Resolución Provisional Desestimatoria

TSI-061000-2016-052 B54522404 TVHORADADA MAR MENOR, S.L. 5,2

TSI-061000-2016-054 B30495246 TELECOMUNICACIONES ABARAN, S.L. 5,6

TSI-061000-2016-056 B73391005 TELEAST DIGITAL, S.L. 5,1

TSI-061000-2016-057 B54495981 TVHORADADA MULTIMEDIA, S.L. _

TSI-061000-2016-058 B54597729 INTERNET VEGA BAJA S.L 5,8

TSI-061000-2016-059 B54746557 BITEL BIGASTRO, S.L. _

TSI-061000-2016-060 B98137078 WIFIBYTES, S.L. _

TSI-061000-2016-062 B91875856
MAGTEL COMUNICACIONES AVANZADAS, 

S.L.
7

TSI-061000-2016-064 B91875856
MAGTEL COMUNICACIONES AVANZADAS, 

S.L.
7

TSI-061000-2016-065 B91620328 DIGITAL GARAGE, S.L. _

TSI-061000-2016-074 B18201541 WIVA TELECOM, S.L. _

TSI-061000-2016-077 A65232357 ADAMO TELECOM IBERIA SA 6,7

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el

solicitante la solvencia técnica y económica necesaria para el desarrollo del

proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el

apartado duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.
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Expediente CIF Entidad solicitante Puntuación Motivos de desestimación

Lista de Propuestas de Resolución Provisional Desestimatoria

TSI-061000-2016-078 B54463401 SCAN SAT NETWORK, S.L. 5,3

TSI-061000-2016-080 B10263945 EOSA ENERGIA SL _

TSI-061000-2016-098 A82018474 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. 6,3

TSI-061000-2016-102 A65232357 ADAMO TELECOM IBERIA SA 6,8

TSI-061000-2016-110 A65232357 ADAMO TELECOM IBERIA SA 6,5

TSI-061000-2016-112 B90057274
OPERADORA DE NUEVOS SISTEMAS DE 

COMUNICACION SL
_

TSI-061000-2016-117 A65232357 ADAMO TELECOM IBERIA SA 6,6

TSI-061000-2016-119 A82018474 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. 5,9

TSI-061000-2016-124 A65232357 ADAMO TELECOM IBERIA SA 6,5

TSI-061000-2016-126 A82018474 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. 6,2

TSI-061000-2016-128 A80907397 VODAFONE ESPAÑA S.A. 6

TSI-061000-2016-132 B86400496 ZONA ENERGIA SL _

TSI-061000-2016-141 A82018474 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. 6,2

TSI-061000-2016-143 A80907397 VODAFONE ESPAÑA S.A. 6,1

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

Desestimación por falta de disponibilidad presupuestaria en la Comunidad Autónoma.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.
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Expediente CIF Entidad solicitante Puntuación Motivos de desestimación

Lista de Propuestas de Resolución Provisional Desestimatoria

TSI-061000-2016-144 A82018474 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. 5,8

TSI-061000-2016-145 B53704599
AIRE NETWORKS DEL MEDITERRANEO, 

S.L.U.
6,1

TSI-061000-2016-146 A62420815 ELECTRA CALDENSE ENERGIA, S.A. 5,4

TSI-061000-2016-150 B23548951
DISEÑADORES INFORMATICOS Y 

TECNOLOGICOS S.L.
5,4

TSI-061000-2016-153 B53704599
AIRE NETWORKS DEL MEDITERRANEO, 

S.L.U.
6,1

TSI-061000-2016-156 B86400496 ZONA ENERGIA SL _

TSI-061000-2016-157 B86400496 ZONA ENERGIA SL _

TSI-061000-2016-159 A82018474 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. 6,2

TSI-061000-2016-173 B92903517 VOZPLUS TELECOMUNICACIONES, S.L.L. _

TSI-061000-2016-174 A82018474 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. 6,1

TSI-061000-2016-177 B93117240
INSTALACIONES Y SERVICIOS MOWITEL, 

S.L.
_

TSI-061200-2016-001 B72258627 FANKINET NETWORK, SLU 0

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor valoración para la misma zona de actuación.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no adecuarse a los objetivos de la convocatoria, siendo este un 

parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

Desestimación por falta de disponibilidad presupuestaria en la Comunidad Autónoma.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

El proyecto no ha alcanzado el umbral indicado para el criterio de valoración "Viabilidad económica y financiera" lo que 

conlleva una puntuación total de cero puntos, de acuerdo con el apartado duodécimo de la Resolución de Convocatoria.
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Expediente CIF Entidad solicitante Puntuación Motivos de desestimación

Lista de Propuestas de Resolución Provisional Desestimatoria

TSI-061200-2016-002 B18932855 BANDAWIFI SL _

TSI-061200-2016-004 B30235766 ILORCI TV S.L. 5,7

TSI-061200-2016-020 B92828946 NOVASOFT SERVICIOS TECNOLOGICOS S.L. _

TSI-061200-2016-021 A45477122 TELECOM CASTILLA LA MANCHA, SA 3,9

TSI-061200-2016-024 B53704599
AIRE NETWORKS DEL MEDITERRANEO, 

S.L.U.
4,2

TSI-061200-2016-025 B53704599
AIRE NETWORKS DEL MEDITERRANEO, 

S.L.U.
3,9

TSI-061200-2016-026 A24216954 TELECOMUNICACIONES MERINO, S.A. 4,6

TSI-061200-2016-027 B53704599
AIRE NETWORKS DEL MEDITERRANEO, 

S.L.U.
4,6

TSI-061200-2016-028 B53704599
AIRE NETWORKS DEL MEDITERRANEO, 

S.L.U.
4,3

TSI-061200-2016-029 A82018474 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. 4,5

TSI-061200-2016-030 A82018474 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. 4,6

La puntuación total obtenida por el proyecto no ha alcanzado el valor de 5 puntos, de acuerdo con el apartado duodécimo de 

la Resolución de Convocatoria.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

Desestimación por coincidir el proyecto con otro con mayor prioridad para la misma zona de actuación.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no acreditar el solicitante la solvencia técnica y económica 

necesaria para el desarrollo del proyecto, siendo este un parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

La puntuación total obtenida por el proyecto no ha alcanzado el valor de 5 puntos, de acuerdo con el apartado duodécimo de 

la Resolución de Convocatoria.

La puntuación total obtenida por el proyecto no ha alcanzado el valor de 5 puntos, de acuerdo con el apartado duodécimo de 

la Resolución de Convocatoria.

La puntuación total obtenida por el proyecto no ha alcanzado el valor de 5 puntos, de acuerdo con el apartado duodécimo de 

la Resolución de Convocatoria.

La puntuación total obtenida por el proyecto no ha alcanzado el valor de 5 puntos, de acuerdo con el apartado duodécimo de 

la Resolución de Convocatoria.

La puntuación total obtenida por el proyecto no ha alcanzado el valor de 5 puntos, de acuerdo con el apartado duodécimo de 

la Resolución de Convocatoria.

La puntuación total obtenida por el proyecto no ha alcanzado el valor de 5 puntos, de acuerdo con el apartado duodécimo de 

la Resolución de Convocatoria.

La puntuación total obtenida por el proyecto no ha alcanzado el valor de 5 puntos, de acuerdo con el apartado duodécimo de 

la Resolución de Convocatoria.
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Lista de Propuestas de Resolución Provisional Desestimatoria

TSI-061200-2016-032 A82018474 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. 4,5

TSI-061200-2016-033 A82018474 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. 4,4

TSI-061200-2016-034 A82018474 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. 4,5

TSI-061200-2016-035 A78923125 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. _

TSI-061200-2016-036 A78923125 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. _

TSI-061200-2016-037 A78923125 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. _

TSI-061200-2016-038 A78923125 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. _

TSI-061200-2016-039 A78923125 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. _

TSI-061200-2016-040 A78923125 TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. _

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no adecuarse a los objetivos de la convocatoria, siendo este un 

parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no adecuarse a los objetivos de la convocatoria, siendo este un 

parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

La puntuación total obtenida por el proyecto no ha alcanzado el valor de 5 puntos, de acuerdo con el apartado duodécimo de 

la Resolución de Convocatoria.

La puntuación total obtenida por el proyecto no ha alcanzado el valor de 5 puntos, de acuerdo con el apartado duodécimo de 

la Resolución de Convocatoria.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no adecuarse a los objetivos de la convocatoria, siendo este un 

parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no adecuarse a los objetivos de la convocatoria, siendo este un 

parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no adecuarse a los objetivos de la convocatoria, siendo este un 

parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

El proyecto no ha superado la primera fase de la evaluación al no adecuarse a los objetivos de la convocatoria, siendo este un 

parámetro de selección previa de acuerdo con el apartado duodécimo de la Resolución de Convocatoria.

La puntuación total obtenida por el proyecto no ha alcanzado el valor de 5 puntos, de acuerdo con el apartado duodécimo de 

la Resolución de Convocatoria.
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